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S U M A R I O: 
 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO NÚMERO 18.- POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVENIO 

AMISTOSO PARA LA PRECISIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 

LÍMITES TERRITORIALES, SUSCRITO POR LOS 

AYUNTAMIENTOS DE TENANGO DEL VALLE Y VILLA 

GUERRERO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 19.- POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVENIO 

AMISTOSO PARA LA PRECISIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 

LÍMITES TERRITORIALES, SUSCRITO POR LOS 

AYUNTAMIENTOS DE CALIMAYA Y TIANGUISTENCO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

DICTAMEN. 
 

 

“2015.  Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón”. 
 

SECCION  CUARTA 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 18 
 

LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, 
celebrado por los ayuntamientos de Tenango del Valle y Villa Guerrero, Estado de México, el 3 de julio de 2015. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los ayuntamientos de Tenango del Valle y Villa Guerrero, Estado de México, están de acuerdo en 
realizar trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre la línea limítrofe, en un 50% cada uno, en los puntos 
estratégicos que señalen, por conducto de los representantes que designen para tal efecto. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Los ayuntamientos de Tenango del Valle y Villa Guerrero, convienen en respetar las restricciones 
sobre el uso del suelo a lo largo de la franja limítrofe que une los territorios de los municipios respectivos, siendo de cuatro 
metros de derecho de vía por cada lado. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 

SEGUNDO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 

TERCERO. Hágase del conocimiento el presente Decreto al Instituto Nacional Electoral, así como al Instituto Electoral del 
Estado de México, para los efectos legales conducentes. 
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Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veintinueve 
días del mes de octubre del año dos mil quince.- Secretarios.- Dip. Beatriz Medina Rangel.- Dip. Rubén Hernández 
Magaña.- Dip. Tassio Benjamín Ramírez Hernández.- Rúbricas. 
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, Méx., a 9 de noviembre de 2015. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
             (RÚBRICA). 
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GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
             (RÚBRICA). 
 

 

HONORABLE ASAMBLEA 

 

Por acuerdo de la Legislatura fue remitida a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de 

México y sus Municipios, para su estudio y dictamen, Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el 

Convenio Amistoso para la precisión y reconocimiento de límites territoriales, suscrito por los 

Ayuntamientos de Tenango del Valle y Villa Guerrero. 

 

Sustanciado el estudio de la iniciativa de decreto y suficientemente discutida en la comisión legislativa, nos 

permitimos, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 13 A, fracción XXV inciso a), 70, 73, 78, 79 y 

80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, dar cuenta a la 

Legislatura en Pleno del siguiente: 
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DICTAMEN 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa de decreto fue presentada a la Representación Popular del Estado de México por el Titular del 

Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Advertimos que la iniciativa de decreto propone la aprobación del Convenio Amistoso para la precisión y 

reconocimiento de límites territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de Tenango del Valle y Villa 

Guerrero. 

 

Desprendemos de la parte expositiva de la iniciativa de decreto que la celebración del convenio se 

sustenta en el acelerado crecimiento poblacional y en los efectos causado en las mojoneras, marcas y 

señalamientos sobre límites que por acción voluntaria e involuntaria del hombre ha sido destruidos o que, 

la propia naturaleza ha modificado y que es necesario reconocer, mediante un documento público que 

precise los límites de los municipios y les dé certeza jurídica. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, es competencia de la Legislatura, conocer y resolver la iniciativa de decreto, pues el 

precepto enunciado la faculta para fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las diferencias 

que en esta materia se produzcan. 

 

Reconocemos que los municipios ocupan un lugar principal en la organización política y territorial de los 

mexicanos. Así el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos precisa que la 

base de la división territorial y de la organización política administrativa de los Estados es el municipio 

libre, siendo reconocida, además, como la instancia de gobierno más cercana a la población, destacando 

que poseen personalidad jurídica propia, y una población establecida en un territorio determinado y un 

gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública. 

 

En ese contexto, los municipios de Tenango del Valle y Villa Guerrero son parte integrante de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con personalidad jurídica y capacidad para 

ejercer derechos y obligaciones, habiendo expresado su voluntad de resolver sus diferencias limítrofes, 

definitivamente, mediante convenio amistoso, con base en los principios de sencillez, celeridad, 

colaboración, publicidad, gratuidad y buena fe. 
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Destacamos que, la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México participó activamente en la 

concreción del convenio amistoso, desarrollando las atribuciones que la ley le confiere, agotando el 

procedimiento y apoyando técnicamente a los municipios.  Así se efectuaron diversas reuniones de 

trabajo, recorridos de campo, intercambio de opiniones e información con las comisiones municipales y el 

Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, para la 

elaboración del plano topográfico y del propio proyecto de convenio, en los que se describe la línea 

intermunicipal de los Municipios. 
 

Por otra parte, los ayuntamientos correspondientes, en sus respectivas sesiones de Cabildo, aprobaron 

por unanimidad de votos, la modificación de los límites territoriales y la autorización del plano topográfico y 

del convenio amistoso para la precisión y reconocimiento de límites territoriales, mismo que fue suscrito el 

3 de julio de 2015 por los Presidentes Municipales, Síndicos y Secretarios de los  Ayuntamientos de los 

Municipios de Tenango del Valle y Villa Guerrero, México, mediante el cual se reconocen, ratifican y 

expresan su consentimiento sobre la línea limítrofe entre ambos municipios establecida en el plano 

topográfico que forma parte del convenio y que se expresa en el proyecto de decreto respectivo. 
 

Coincidimos en que es importante la participación de la Legislatura para dar cumplimiento en lo previsto en 

los artículos 29, 30 y 39 de Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y favorecer la certeza jurídica del territorio de 

los municipios indicados, respaldando la iniciativa de decreto por la que se aprueba el convenio amistoso 

de límites territoriales. 
 

Advertimos que la suscripción del convenio expresa la decidida voluntad de los municipios por resolver de 

manera pacífica y definitiva sus diferencias limítrofes, con lo que además de dar fijeza al territorio 

municipal se favorece la gobernabilidad y estabilidad social en los Municipios de Tenango del Valle y Villa 

Guerrero, México. 
 

En consecuencia, coincidimos en la pertinencia de la iniciativa de decreto, pues, conlleva la autorización 

de un instrumento jurídico que, resuelve con oportunidad una situación social y jurídica que requiere 

inmediata atención, con lo que, sin duda, se beneficiará a la población de los municipios y del Estado de 

México. 
 

Por las razones expuestas, evidenciados los beneficios sociales de la iniciativa de decreto y acreditado el 

cumplimiento legal de los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la 

precisión y reconocimiento de límites territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de Tenango del Valle y 

Villa Guerrero, conforme al presente dictamen y al proyecto de decreto correspondiente. 
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SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 

 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a 

los veintiocho días del mes de octubre de dos mil quince.  

 

 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LÍMITES TERRITORIALES 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 

 

 

PRESIDENTE 

 

DIP.  FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT 

(RÚBRICA). 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

DIP. ALEJANDRO OLVERA ENTZANA 

PROSECRETARIO 

 

 

DIP. MIRIAN SÁNCHEZ MONSALVO 

(RÚBRICA). 

 

MIEMBROS 

 

 

DIP. IRAZEMA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

OLIVARES 

(RÚBRICA). 

 

DIP. FRANCISCO JAVIER ERIC SEVILLA 

MONTES DE OCA 

 

DIP. MARISOL DÍAZ PÉREZ 

(RÚBRICA). 

 

DIP. MARÍA PÉREZ LÓPEZ  

(RÚBRICA). 

 

DIP. BERTHA PADILLA CHACÓN 

(RÚBRICA). 

 

DIP. PATRICIA ELISA DURÁN REVELES 

(RÚBRICA). 
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Leído que fue por las partes y enterados de su contenido y alcance legal, lo ratifican y firman en diez tantos en la ciudad de 
Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los tres días del mes de julio del año dos mil quince. 
 

POR EL AYUNTAMIENTO DE 
TENANGO DEL VALLE 

 
ARQ. VÍCTOR MANUEL AGUILAR TALAVERA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL 

(RÚBRICA). 
 

POR EL AYUNTAMIENTO DE 
VILLA GUERRERO 

 
C. SERGIO ESTRADA GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL 

(RÚBRICA). 
 

LIC. JUAN GILDARDO HERRERA PERALTA 
SÍNDICO MUNICIPAL 

(RÚBRICA). 
 
 

MTRO. EN D. ROLANDO DE JESÚS 
MONTES DE OCA MUÑOZ 

SÍNDICO MUNICIPAL 
(RÚBRICA). 

 
C.P. ROBERTO SALVADOR QUINTERO SANDOVAL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
(RÚBRICA). 

 

LIC. FERNANDO DE JESÚS SEGURA TAPIA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA). 
 

 
TESTIGOS DE HONOR 

 
DRA. EN D. LUZ MARÍA ZARZA DELGADO 

CONSEJERA JURÍDICA 
Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE LÍMITES 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
(RÚBRICA). 

 
LIC. JOSÉ GABRIEL VELÁZQUEZ CRUZ 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE LÍMITES 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

(RÚBRICA). 
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ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 19 
 

LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, 
celebrado por los Ayuntamientos de Calimaya y Tianguistenco, Estado de México, el 10 de julio de 2015. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Ayuntamientos de Calimaya y Tianguistenco, Estado México, están de acuerdo en realizar 
trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre la línea limítrofe, en un 50% cada uno, en los puntos estratégicos 
que señalen, por conducto de los representantes que designen para tal efecto. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Los Ayuntamientos de Calimaya y Tianguistenco, convienen en respetar las restricciones sobre el 
uso del suelo a lo largo de la franja limítrofe que une los territorios de los municipios respectivos, siendo de cuatro metros de 
derecho de vía por cada lado. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno". 
 

SEGUNDO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 

TERCERO. Hágase del conocimiento el presente Decreto al Instituto Nacional Electoral, así como al Instituto Electoral del 
Estado de México, para los efectos legales conducentes. 
 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veintinueve 
días del mes de octubre del año dos mil quince.- Presidente.- Arturo Piña García.- Secretarios.- Dip. Beatriz Medina Rangel.- 
Dip. Rubén Hernández Magaña.- Dip. Tassio Benjamín Ramírez Hernández.- Rúbricas. 
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, Méx., a 9 de noviembre de 2015. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
             (RÚBRICA). 
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GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
             (RÚBRICA). 
 
 

 
 
 

HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios recibió,  para su estudio y 
dictamen, Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la precisión y reconocimiento de 
límites territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de Calimaya y Tianguistenco. 
 
En cumplimiento de la encomienda de estudio que le fue asignada y ampliamente discutida la iniciativa de decreto en 
el seno de la comisión legislativa, nos permitimos, con sustento en lo previsto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; en concordancia con lo establecido en los artículos 13 A, fracción XXV inciso a),  70, 
73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 

 
ANTECEDENTES 
 
El Titular del Ejecutivo Estatal en uso de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México sometió a la deliberación de la “LIX” Legislatura la 
iniciativa de decreto. 
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Del estudio que llevamos a cabo, derivamos que la iniciativa de decreto tiene por objeto recabar la aprobación de la 
Legislatura del Convenio Amistoso para la precisión y reconocimiento de límites territoriales, suscrito por los 
Ayuntamientos de Calimaya y Tianguistenco, México. 
 
Encontramos que la celebración del convenio parte del acelerado crecimiento poblacional de los municipios indicados 
y de una situación de hecho, por la que las mojoneras, marcas o señalamientos por la acción voluntaria o involuntaria 
del hombre, han sido destruidos; o bien, por la naturaleza, que puede alterar el territorio, dando lugar a las 
desavenencias limítrofes, por lo que es necesario, contar con el documento público en el cual se precisen los límites 
territoriales. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, toda vez que, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 61 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se encuentra facultado 
para fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las diferencias que en esta materia se produzcan. 
 
Los mexicanos gozamos de una marcada tradición municipalista y en ese sentido sobresale el municipio libre como la 
base de la división territorial y de la organización política y administrativa de los Estados de la República, 
reconocimiento establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del caso 
particular de nuestra Entidad, en el artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 
Así el municipio desempeña un papel trascedente en el quehacer político y administrativo, siendo el gobierno más 
próximo a la comunidad, y a quien corresponde la atención de los servicios públicos y de las necesidades más 
inmediatas de la población. 

 
Por su naturaleza jurídica, el municipio goza de personalidad jurídica propia, se integra por una población asentada 
en un determinado territorio y posee un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su 
hacienda pública. 

 
En la iniciativa que nos ocupa encontramos que los Municipios de Calimaya y Tianguistenco, partes integrantes del 
Estado Libre y Soberano de México, dotados de capacidad jurídica para ejercer derechos y adquirir obligaciones, 
determinaron resolver entre sí y de manera definitiva sus diferencias limítrofes, con el apoyo técnico de la Comisión 
de Límites del Gobierno del Estado de México, observando los principios de sencillez, celeridad, colaboración, 
publicidad, gratuidad y buena fe, y siguiendo el procedimiento establecido en la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 
De acuerdo con lo expuesto en la iniciativa de decreto, la suscripción del convenio busca resolver una situación de 
hecho y de derecho motivada por la afectación de mojoneras, marchas y señalamientos de límites que han causado 
fricciones y desavenencias socio-políticas y que requieren de un instrumento jurídico que dé fijeza a los límites 
intermunicipales. 

 
Apreciamos que la Consejería Jurídica y, específicamente, la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de 
México, haciendo uso de sus atribuciones desarrollaron los actos y reuniones de trabajo necesarios, en apoyo técnico 
de los municipios, para elaborar el plano topográfico y el proyecto de convenio amistoso, que describen la línea 
intermunicipal de los municipios y que permitieron la concreción del acuerdo de voluntades. 

 
En este orden, los ayuntamientos de Calimaya y Tianguistenco, México, en su oportunidad, aprobaron, por 
unanimidad de votos, autorizar la suscripción del convenio amistoso para la precisión y reconocimiento de sus límites 
territoriales, mismo que fue suscrito el 10 de julio de 2015 por los Presidentes Municipales, Síndicos y Secretarios, 
reconociendo y ratificando y acordando la línea limítrofe entre ambos municipios establecida en el plano topográfico 
que forma parte del convenio amistoso y que se describe en el proyecto de decreto correspondiente. 

 
Los integrantes de la comisión legislativa compartimos la intención de los ayuntamientos de resolver, de manera 
pacífica y definitiva sus conflictos limítrofes, para favorecer la certeza jurídica de su territorio y la estabilidad social en 
las correspondientes comunidades. 

 
Con la celebración del convenio los municipios buscan dar fijeza a su territorio y evitar posteriores conflictos limítrofes 
que pueden generar desestabilidad social y falta de gobernabilidad, sino se atienden con oportunidad y rigor jurídico 
necesario. 
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Creemos importante respaldar esta acción de los ayuntamientos pues da respuesta a una problemática social que 
debe ser atendida con oportunidad y además privilegia el acuerdo de voluntades entre los municipios para solucionar, 
en forma pacífica sus conflictos territoriales, medida eficaz que merece la consideración de los representantes 
populares, ya que evidencia el interés de las autoridades municipales para generar las mejores condiciones de 
convivencia y gobernabilidad en sus territorios. 
 
 
En consecuencia, apreciando el efecto social positivo de la iniciativa de decreto y satisfechos los requisitos legales de 
fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 
 

RESOLUTIVOS 
 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la precisión y 
reconocimiento de límites territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de Calimaya y Tianguistenco, conforme el 
presente dictamen y el proyecto de decreto correspondiente. 
 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de octubre de dos mil quince.  
 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LÍMITES TERRITORIALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 

 
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP.  FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. ALEJANDRO OLVERA ENTZANA 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. MIRIAN SÁNCHEZ MONSALVO 
(RÚBRICA). 

 
 

MIEMBROS 
  

 
 

DIP. IRAZEMA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
OLIVARES 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER ERIC SEVILLA 
MONTES DE OCA 

 
 
 

DIP. MARISOL DÍAZ PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. MARÍA PÉREZ LÓPEZ  
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. BERTHA PADILLA CHACÓN 
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. PATRICIA ELISA DURÁN REVELES 
(RÚBRICA). 
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POR EL AYUNTAMIENTO DE 
CALIMAYA 

 
 
 

C. RENÉ MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL POR 

MINISTERIO DE LEY 
(RÚBRICA). 

 
 

POR EL AYUNTAMIENTO DE 
TIANGUISTENCO 

 
 
 

C.P. JESÚS ARRATIA GONZÁLEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
(RÚBRICA). 

 

LIC. DAMIÁN CARMONA CARMONA 
SÍNDICO MUNICIPAL 

(RÚBRICA). 
 
 
 

LIC. ELIANAMI PÉREZ ORTEGA 
SÍNDICA MUNICIPAL 

(RÚBRICA). 
 

PROFRA. LILIA BOBADILLA ESTEVEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA). 
 

MTRO. HÉCTOR FERNANDO BENÍTEZ PÉREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA). 
 

 
 

TESTIGOS DE HONOR 
 
 

DRA. EN D. LUZ MARÍA ZARZA DELGADO 
CONSEJERA JURÍDICA 

Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE LÍMITES 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

(RÚBRICA). 
 
 
 

LIC. JOSÉ GABRIEL VELÁZQUEZ CRUZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE LÍMITES 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
(RÚBRICA). 
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